
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD 

SOCIEDAD REFRILLANTA LTDA 
RADICADO:  54-001-31-03-007-1991-00400-00 
ASUNTO: CUADERNO PRINCIPAL  

 
Revisado el expediente se observa que la Subsecretaria de Gestión Catastral 
Multipropósito de la Alcaldía de Cúcuta, en oficio No. GCM-116 a folio 029, informó 
la procedencia de expedir el certificado de avaluó catastral del predio identificado 
con el código 01-04-0321-0006-801 y M.I. 260-85756, previo pago de $3.200 y a 
través de la plataforma www.oficinavirtualcucuta.co o en su defecto a través de 
consignación en la cuenta No. 067500209555 denominado CATASTRO 
MULTIPROPOSITO del Banco Davivienda en las ventanillas de atención al público. 
Información de lo cual se AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, 
para lo que estimen pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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